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1. ASPECTOS GENERALES
Los distintos registros públicos de un país pueden encontrarse en una legislación uniforme o en distintos estatutos que fijen los fines, principios, formas y procedimientos de las inscripciones. La dirección, el control o la prestación del servicio de los diferentes registros públicos pueden estar en cabeza de varios organismos o estar asignados a distintas instituciones o ser responsabilidad de un solo organismo, por ejemplo de una dirección nacional o de una superintendencia.

En Colombia los registros públicos se caracterizan por su dispersión no solo respecto de las normas que lo consagran y regulan sino de las instituciones responsables de su operación; que pueden ser públicas o privadas, son controladas y vigiladas por distintos organismos. En ocasiones no se encuentran previstos en mandato legal los principios ni los procedimientos, el ordenamiento jurídico simplemente exige la inscripción, determina el ente competente y los efectos. De esta última afirmación se exceptúan, entre otros, el registro inmobiliario, el registro del estado civil de las personas y el registro público mercantil. 

El registro inmobiliario lo llevan a efecto las oficinas de registro de instrumentos públicos, dependencias de la Superintendencia de Notariado y Registro, entidad adscrita al Ministerio del Interior y Justicia a quien compete la dirección, vigilancia y control de este servicio, El decreto ley 1250 de 1970 determinó inicialmente que estas oficinas se encargarían de registrar no solo la propiedad inmueble sino también los automotores y las prendas. Pero las disposiciones relativas a las dos últimas fueron derogadas por los decretos 2157 de 1970 y 410 de 1971 respectivamente. 

El registro del estado civil de las personas está bajo la dirección y organización del Registrador Nacional del Estado Civil y es llevado por las registradurías municipales y los notarios públicos. 

2. INSCRIPCIÓN GARANTIAS MOBILIARIAS EN EL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL. 
El Código de Comercio de 1971 en sus artículos 26 y siguientes se ocupa del registro público mercantil y determina que éste será llevado por las cámaras de comercio. Entre los actos sujetos a registro interesan a este estudio el pacto de retroventa y la prenda sin tenencia, temas que hacen parte de las garantías mobiliarias. El registro mercantil se ocupa de llevar la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos de comercio, así como, de la inscripción de todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exige esta formalidad.

Corresponde a la Superintendencia de Industria y Comercio la inspección, vigilancia y control de la función registral, la actividad financiera y administrativa de las cámaras. Bajo esta perspectiva el ente rector determina los libros necesarios para cumplir con el registro mercantil y la forma de hacer las inscripciones; las cuales se hacen en libros separados, según la materia, en forma de extracto que da razón de lo sustancial del acto, documento o hecho que se inscribe.

Las cámaras de comercio, entidades privadas que ejercen una función pública son los órganos responsables del registro mercantil. Se definen como instituciones de orden legal, con personería jurídica creadas por el gobierno nacional de oficio a la petición de los comerciantes del territorio donde operan. Son esencialmente corporativas o gremiales y están integradas por los comerciantes inscritos. En la  actualidad existen en todo el territorio nacional cincuenta y siete (57) cámaras de comercio. 

Entre las funciones otorgadas a las cámaras de comercio se encuentran el llevar el registro mercantil, certificar sobre los actos y documentos inscritos, recopilar la costumbre mercantil y certificar sobre su existencia, designar árbitros o amigables componedores, servir de tribunales de arbitramento para resolver las diferencias que les defieran los contratantes. 

De acuerdo con la Circular Externa 15 del 2001 de la Superintendencia de Industria y Comercio, al momento de ser presentados los documentos para la inscripción, deben ser radicados con indicación de la hora y fecha de recepción. La inscripción de los actos se efectuará en estricto orden cronológico de acuerdo con la radicación de los mismos (principio de prioridad). Una vez efectuado el registro, el secretario insertará la constancia de inscripción indicando la Cámara de Comercio, la fecha y el número de la inscripción y el libro en el cual se efectuó, los cuales en la actualidad se llevan en medio magnético. Toda inscripción se prueba con certificado expedido por la respectiva cámara o mediante inspección judicial.

De acuerdo con el artículo 29-4 del Código de Comercio, las inscripciones que se realizan en el registro público mercantil son declarativas, su efecto se orienta a dar publicidad u oponibilidad a terceros: “la inscripción podrá solicitarse en cualquier tiempo, si la ley no fija un término especial para ello; pero los actos y documentos sujetos a registro no producirán efectos respecto a terceros sino a partir de la fecha de su inscripción”. 

2.1 RESERVA DE DOMINIO
De acuerdo con los artículos 951 y siguientes del Código de Comercio en el contrato de compraventa de una cosa corporal mueble, singularizable e identificable y no fungible, cuyo precio debe pagarse en todo o en parte a plazo, el pago podrá garantizarse con prenda de la cosa vendida pero conservando el comprador la tenencia de ella. El vendedor podrá reservarse el dominio de la cosa vendida, mueble o inmueble, hasta que el comprador pague la totalidad del precio. Una vez pagada la totalidad del precio procederá la cancelación de la reserva de dominio.

La reserva de dominio de mueble, solo producirá efectos en relación con terceros a partir de su inscripción en el registro mercantil del lugar en que deban permanecer los bienes en el libro X (décimo), destinado a inscribir la reserva, su modificación y cancelación. Conviene precisar que la reserva de dominio de automotores se hace en el Registro Nacional Automotor que lleva el Ministerio de Transporte, tema al que se hará referencia más adelante.

2.2 PRENDA SIN TENENCIA
La prenda comercial sin tenencia es una garantía real, accesoria e indivisible constituida sobre una cosa mueble que requiere, a lo menos, de un escrito privado y solo produce efectos en relación con terceros, desde el día de su inscripción (arts. 1204 y siguientes del Código de Comercio). Puede gravarse con prenda, conservando el deudor la tenencia de la cosa sobre toda clase de bienes muebles necesarios para una explotación económica y destinados a ella o que sean el resultado de la misma explotación.

El contrato de prenda sin tenencia debe contener las especificaciones que determine el artículo 1209 y debe inscribirse en la cámara de comercio del lugar en que conforme al contrato deban permanecer los bienes pignorados. Si han de permanecer en diversos sitios, la inscripción debe hacerse en los registros orrespondientes a cada uno de ellos. La constitución, modificación o cancelación de la prenda sin tenencia se inscribe en el libro XI (onceavo) del registro público mercantil. 
3. REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE RUNT.
La ley 769 del 2002 con las modificaciones introducidas por la ley 963 del 2004 conforman el Código Nacional de Tránsito Terrestre. La suprema autoridad del tránsito en el país es el Ministerio de Transporte y a él deben someterse las autoridades territoriales tanto municipales, distritales y departamentales en aquellos asuntos de su competencia. 

El código de tránsito crea los registros electrónicos de vehículos, conductores, infracciones y sanciones. Se crea el Registro Único Nacional de Transporte RUNT que una vez elaborado podrá ser consultado en línea para lo cual la ley concede un plazo máximo de tres años para que esté funcionando. Son autoridades de tránsito, entre otras, los departamentos administrativos, institutos municipales o distritales de tránsito, las secretarías municipales y distritales de tránsito dentro del área urbana y los secretarios departamentales de tránsito en los municipios donde no hay autoridad de tránsito. 

El registro nacional automotor y el registro terrestre automotor constituyen el conjunto de datos necesarios para determinar la propiedad, características y situación jurídica de los vehículos automotores terrestres. En ellos se inscribirá todo acto, contrato, providencia judicial, administrativa o arbitral que implique adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, translación e extinción del dominio u otro derecho real, principal o accesorio sobre vehículos automotores terrestres para que surtan efectos ante las autoridades y ante terceros. 

El registro inicial de un vehículo se puede hacer en cualquier organismo de tránsito. Una vez registrado y autorizado para circular por el territorio nacional, deberá ser inscrito por la autoridad competente en el Registro Nacional automotor que llevará el Ministerio de Transporte.

La licencia de tránsito incluye las características de identificación del vehículo, el nombre del propietario, número de documento de identidad, huella, domicilio y dirección, las limitaciones a la propiedad, el número de placa asignada, etc. 

La tradición de dominio de los vehículos automotores requiere además de su entrega material, su inscripción en organismo de tránsito correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición del vehículo. (Art. 48, Ley 769 de 2002). Las autoridades judiciales deberán informar al organismo de tránsito donde se encuentre matriculado un vehículo, de las decisiones adoptadas con relación a él, para su inscripción en el Registro Nacional Automotor, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la  providencia.

4. REGISTRO DE BUQUES.
El registro de buques, naves o embarcaciones corresponde a la Dirección General Marítima DIMAR, reorganizada por el Decreto Extraordinario 2324 de 1984. Es una dependencia interna del Ministerio de Defensa Nacional, agregada al comando de la Armada Nacional. Las capitanías de Puerto son oficinas seccionales de la DIMAR donde se matriculan las naves marítimas que por tal razón son de nacionalidad colombiana. Los artículos 1427 y siguientes del Código de Comercio se ocupan del régimen de las naves.

Los actos o contratos que afecten el dominio o los derechos reales sobre naves mayores o sobre aeronaves se perfeccionan por escritura pública que se inscribe en la capitanía del puerto de matrícula o en el registro aeronáutico nacional según el caso. (art. 1427)

 El registro de una nave puede ser provisional (por seis meses) o definitivo. En caso de embargo de una nave, el juez lo comunicará, antes de notificar el auto respectivo, al capitán del puerto para su registro. Dictada la providencia de embargo y secuestro, aunque no esté ejecutoriada, la nave no podrá zarpar, a menos que se preste caución real, bancaria o de compañía de seguros, igual de doble del crédito demandado. El remate de una nave se hará conforme a las prescripciones del Código de Procedimiento Civil y será anunciada mediante fijación de carteles en lugares visibles de la nave y la capitanía del puerto de matrícula y en la del lugar donde se halle. 

Pueden hipotecarse las embarcaciones mayores y las menores dedicadas a pesquería, a investigación científica o a recreo, las demás pueden gravarse con prenda (art. 1570 Co. de Co.).

La escritura de hipoteca se registra dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la escritura, si se otorgó en el país, o de los noventa días si se otorgó en el extranjero, en la misma capitanía del puerto en que la nave está matriculada o si la nave apenas está en construcción en la capitanía del lugar donde se encuentra el astillero. Los derechos derivados de la hipoteca prescriben en dos años, contados desde el vencimiento de la obligación respectiva. (arts. 1572-1577 Co. de Co.).

5. REGISTRO DE AERONAVES.

El registro de aeronaves le corresponde a la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, adscrita al Ministerio del Transporte. Se entiende por matrícula, el acto mediante el cual se confiere nacionalidad colombiana a una aeronave, y consiste en su inscripción en el registro aeronáutico nacional. Los actos y contratos de enajenación y gravámenes de aeronaves no matriculadas en Colombia, celebrados válidamente en país extranjero, debidamente autenticados y traducidos al idioma español, tienen pleno efecto en Colombia, siempre y cuando se inscriban en el registro aeronáutico nacional (art. 1798 Co. de Co.).

Las aeronaves registradas en Colombia pueden gravarse con hipoteca y aún las que estén en vía de construcción, la escritura pública respectiva debe contener las especificaciones necesarias para su inscripción en el registro aeronáutico. El embargo de una aeronave también debe inscribirse (arts. 1904 y 1908 del Co. de Co.). 

